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Ayuniomiento
SÁNTA LUCIÁ

Servicio de Subvenc¡ones
Ref: LEAT¡ls

Expte- Adminislrativo 4¿018.
Asunto: Reconocimiento de laObligación. Pago d€ la concesión dc subvcnc¡ones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y denrás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 61261201 8, de fecha I 6 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visro el expedíente de referencia 4.4.18, en relacíón a la concesión de subvención a la
ENIidAd ASOCIA.IóU OC VEóIUOS LA PAREDILI,/I BEÑESMEN CON NIF G35831981, qUC

será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 33804800014 denominada
SUBVENCION A.Y. PAREDILLA por un ¡mporte de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS
(5.200,00 €) para Ia realización de actividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación
presupuestar¡a 9240-7800009 denominada SUBVENCIÓN INWRSIÓN y EUUIPAMIENTO
A.V. PAREDILLA BEÑESMEN poT un ¡mpoTIe de CUATROCIENTqS VEINTIÚN EUR\S
(4 2 1,00Q para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emiÍido por Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuvo tenor literal es:

"TNIABME-PRoLgEtU

Visto el expediente de referencia 4,4.18, en relación a la concesión de subvención q ld entidqd
ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PAREDILLA BEÑESMEN con NIF G35831981, que será
abonada, con cargo a la apl¡cctción presupuestdria 3380-4800014 denominacla SUBVENCIóN
A.V. PAREDILLA por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EITROS (5.200,00 Q para
la realización de actividades y funcionam¡¿nto, y con cargo a la oplicación presupuestaria
9240-7800009 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V.
PAREDILLA BEÑESMEN por un importe de CIIATROCIENTOS VEINTIúN EUROS
(4 2 1,00Q para equipamienf o.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018, oprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJinitivqmente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Yisto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abríl de 2018, rcsulfó la
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntqmiento de Sqnta Lucíq coruespondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldí., n" 5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 2018, resultó la
aprobación de Ia modifcación pqrciel del Plan Estratégico de Subvenciones del Aywntamiento de Santq
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, .uyo tenor Iiteral se da por reproducido.

y¡sto que constqn en el expedienle los siguientes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de Iq Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en Ia que tlispone iniciar el
expediente para la aprob(ición de la Convocqtoria de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federqción de AA.|/V. y demás colectivos inscritos en el Reg¡stro Municipal de Asoc¡qc¡ones
Vecinales del Ayuntamiento de Sqnta Lucía.

- Informe de la Jefo de Set'vicio de subvenciones de fecha 28 de iunio tle 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones.

- lnforme de lq Asesoría Jurídica de fecha 5 de julio de 20I8.

- Por Decreto de Alcqldíct n'4151/2018, de fecha l8 de iulio de 2018, se aptobó el Convenío
Tipo para la concesión de subvenciones, a lqs Asociaciones de Vecinos, Federacíón de AA.VV y demas

Colectivos para la celebración de las Jiestas del municipi<t, en régimen de adiudicación directq, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administrativo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en la ptigina web

del Ayuntamiento de Santq Lucía, el día 18 de julio de 2018 fnalizando dicho plazo el 1 de septiembre

de 2018.
- Informe del Jefe de Servicio de Dinamización de Colectivos Municipal defecha 30 dejulio de

2018, donde corcta que la entidad está inscritq en el Mun¡cipal de Asociaciones Vecinqles.

- Documentos de retención de crédito emitido por lq Intervención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 20t8, aplicación presupuestaria 3380-4800014 denominada SUBVENCION A.V.
PAREDILLA por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200'00 €), y con

cargo a ,la aplicación presupuestaria 9240-7800009 denominada SUBVENCION
INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO A.V. PAREDILLA BEÑESMEN poT un impoTle de

CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q del Presupuesto de Gastos del presente

ejerc icio.

- Instanciq presentadq oor la en¡idad ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PAREDILLA
BEÑESMEN con NIi G355319si, con reg¡stro de entrqdq número 24.311 de fecha 27/07/2018, a medio

¡le la cual solicita que el Ayuntam¡ento de Santq Lucía reulice los trdmites para la concesión de la
subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulodor por un impolte de CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5,621,00€).

- Visto que el proyecto presentado por la entidad, iunto con la solicitad y la documentqción
para la subvención nominativa, h(i sido valorado fqvorablemente por el Jefe de Semicio de

Dinqmización de Colectitos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha j0 de iulío de 2018' en el
que se índica que el proyecto para la sol¡citud de lq subvención incluye los objetitos perseguidos en el

Plqn Estrqt¿g¡co del presente ejercicio, aprobado por Decreto de Alcaldíq n' 2261/2018, defecha 25 de

abril de 2018, modíficado parcialmente por Decreto de Alculdíq n'5107/2018, defecha 30 de agosto de

2 018.

- Por Decreto de Alcaldíq n'4753/2018 de fecha I0 de sgoslo de 2018, se informq que está

justifcada Ia subvención conceclida en el ejercicio 2017 Lt la entidqd ASOCIACION DE,VECINOS
PAREDILLA REÑESMEN por un importe totql de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTUN EAROS
(s.62r,00€).

- lnforme propuesta de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 13 de agosto de 2018'

propone autor¡zqr y disponer el gosto de le concesión de subvenciones.
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

S€rvicio de Subvenc¡ones
Ref: LEAT/I ls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asünto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones alas Asociaciones de Vecinos. Federació¡ y de'Iás

Colectivos.

- Informe de Fiscalízación Preyiq Limilqdq emitído por la Sra. Inte,aentora de fecha 24 de
septiembre cle 2018, con rcgistro de salidq de Intet'vención núm. 1263 de fecha 25 de septiembre de
2018, con aplicación presupuestaria 33804800014 denoninada SUBVENCION A.V. PAREDILLA por
un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EAROS (5.200,00 €) para lo realización de actividodes y
funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaría 9240-7800009 denoninadq SUBVENCIóN
INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V. PAREDILLA BEÑESMEN por un imp,)rrc de
CUATROCIENTOS VETNTIúN EUROS (421,00€) para equipqmiento. del Prisupuesto de é¿sos del
presente ejerc¡c¡o.

- Por Deoeto de Alcaldíq n" 5640/2018, cle fecha 27 de septiembre. de 2018, se aprobó
autorizar y disponer el gasto de la concesión de lu subyención a la ASOCIACIóN DE VECINOS LA
PAREDILLA BAÑESMEN, cuyo tenor literal se da por reproclucido.

- Con /écha 28 de septiembrc de 2018, se suscribió el Convenío Regulador de colaborqción con
IA CNtidAd ASOCIACIÓN DE VECTNOS L.ZI PAREDILLA BEÑESMEN CóN N]F G35831981, qUC SCrA
abonada según el Presupuesto de Gastos del presente ejerc¡c¡o con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800014 denominqda SABVENCION A.V. PAREDILLA por un importe de
CINCO MIL DOSCIENTOS EAROS (5.200,00 Q para la realizqción de actividades y funcionumtento,
y con cargo a la qplicac¡ón presupuest.tria 9210-7800009 denomínadq SIIBVENCIÓN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. PAREDILLA BEÑESMEN poT un impoT\e de CIJATRqCIENTqS
WINTIUN EAROS (421,00€) para equipquíento, en el que se establecen las condicíones y
conpromisos qplicables q l(t citqda subvención.

- Documenlo acredilativos de la entidad de estar ql corriente en las obligaciones tributarias
con el Estado, con la Seguridad Sociql, con la Haciendq Autonómica y con el Ayuntqmiento de Sqntq
Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declarqción responsable (anexo III), suscritq por el
representante legal de la entidad, donde se maniJiesta no estqr incurso en nínguno de las circanstanc¡as
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Generql de Subvencíones (LGS), que
impiclen obtener la condición de beneficiario, dando cumplímiento a lo estqblecido en el apartddo 7 del
citado artículo I3 de la LGS.

- Declaracíón responsable, qnexo III, suscr¡ta por el representqnte legal de la ent¡dad, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá realizqr el desaryollo de las
activídades programadas en relación a este proyecfo, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de
Ia concesión de subvenc¡ones, en la cláusula octwa, forma de abono".

Vistos los antecedentes expos¡t¡yos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por Iq Ordenanza General Regulctdora de
concesión de Subvenciones del Ayuntqmiento de Sanla Lucía (BOP nún. 150, niércoles 2 de ¿licíenbre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de Subvenciones. por las
vigenÍes Bases de ejecución del presupuestc.t general del AyunÍamiento de Santq Lucía, v demás
normqliva concordante y de peltinente qplicqción.

Considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntqm¡ento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJicial de Ia Provincia de Las Palmas,
número 87 del viernes 20 de iulío de 2018.



Visto que por Decreto de Alcqldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntamíento de Sanla Lucía correspondiente al
ejercicio de|2018, cuyo lenor literql se da por reproducido.

Yísto que por Decreto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agostct de 2018, resultó lq
aprobación de la modificación pqrciel del Plan Estrat¿g¡co de Subvenciones del Ayuntam¡enfo de Sqnta
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literol se da por reproducido.

El Ayuntam¡ento Pleno, en sesión ordinsria celebrada el díq 31 de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución clel mismo, aprobada
deJinítivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n"4l5l/2018, tle fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para lq concesión de subvenciones, a las Asociqciones de Vecínos, Federqción de AA.V|'.
y demás Colectivos para la celebración de las festas del nunícipio, en régimen de qdjudicqción directq,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obrq en el exped¡ente adm¡nistrativo.

V¡sto que unq subvención previstq nomínativamente en los Presupuesfos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y beneJicíario ap(rrezcan determinqdos en los estados de gqsto del
Presupuesto. Siendo la aprobqcíón del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste

último relevancia jurídica para con terceros y que vinculq a lq Haciendq Pública a Ia reqlización del
gqsto q que se refiere en la cuantía y condiciones establecidqs, cuya regulación es armónicq con la
contenidq en el ortículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artícalo 9.4e) de esto Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmienlo de la subvención, la aprobación del gqsto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto const¡luyq el acto que calmine el
procedimiento de concesión pues, qntes ql conlrario, y como hemos ttisto, la aprobación del gqsto debe

ser un trámite preyio a la concesión directa de la subrención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula a la Administración en los

lérm¡nos del mismo.

De conformidad con lq Cláusulq Octwq del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggg
g!!E!pg!!p como forma de obono, esto es, en un único pago. tras la firma del Convenio' de conformidad
con Io prev¡sto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LCS.

Todo ello, como consecuenc¡ct de que la realizqción del proyecto genera una ser¡e de gqstos

consiclerables y la entidad beneliciaria de la subvención declarq no disponer de los recursos económicos

suficientes, por ello es necesario qnticipar al beneficiario la subvención,

En cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del qrt. 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 21 rle julio, en releción al art. 42.2d). Por lo que, dada lq naturalezq de la entidad

beneficíaria y el objeto de la subyención y no estando preyisto ademqs en Ia normativq regaladora de la

misma, queda exonerada de la presentac¡ón de garantía con la suscripción tle este Conven¡o. En ningún

caso, podró realizqrse el pago de lq subvención, en lanlo que el benefciario tengq pendiente de

.¡ustifrcación subvenciones que le hoya concedido el Ayuntamiento de Santa Lucia, unq vez trqnsculrido
el plazo establecido para su presentación, o que no Se hqlle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributar¡as y frente a la Seguridad Social o que sea tleudor por resolución de procedencia

de fetntegro.

Considerando que e! órgano competente concedenle de las subvenciones es Iq Alcaldíq'
Presidencia de conformidad con el artículo t4.3 de la Ordenanza Ceneral de Subvenciones del

Ayunlqmiento de Sqnta Lucía (BOP, núm. I50, miércoles 2 r.le diciembre de 2015)-
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AYuntorn¡ento
SANTA !U CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls
Expte. Adminislrativo 4,20 I 8.

Asunloi Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvencioncs a las Asociaciones de Vecirios, Federación y denlás
Co¡ectivos.

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente, se
propone a Is Alcaldía Prcsidencis, lo s¡guiente:

PROPU ESTA D E R ESOLU CIÓN

PNMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidqd ASOCIACIÓN DE
WCINOS LA PAREDILLA BEÑESMEN con NIF c35831981, que serti abonada según el
Presupueslo de Gqstos del pres.ente ejercicio, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800014
denominada SUBVENCION A.V. PAREDILLA por un importe de CINCO MIL
DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 Q para la realización de actividades y funcionantiento, y
con cargo, q la aplicación presupuesfaria 9240-7800009 denominada SUBVENCIÓN
INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. PAREDILLA BEÑESMEN por un imporre de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EaROS (12L009 para equipamiento, del presupuesto de
Gastos del presenle ejercicio.

SEGUNDO.- Dqr Íaslado del presenle a intemención Municipal, para su conocimiento y efectos
oponunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página lI/eb del Ayuntamiento
de Sqnla Lucía.

Es todo qtanto tengo que informar, en Sqnta Lucíq, q 04 de octubre de 2018.

Jefa Acctql de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de novienbre .le 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres,

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscal¡zación Limitqda
Previa, de fecha 05 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solicítante : SERWCIO DE SUBWNCIONES
Asun\o: CONCESIÓN DE aNA SUBVEN.IÓN NqMINATIVA
Fiscali:ación: RECONOCIMIENT-O DE L4 OBLIGACIóN @)

I/isto el Inlonne- Propüesta de la sru. Jek Acctal. de Subvenc¡ones. de lecha 0110/2018, rccibido en Inteneñcíón en
lecha 0410/2018, i de conÍo nidad con el dftícalo 214 del Real DecrcÍo Legíslatiñ 2/2004, de 5 de narto, porelque se aprueba
el Tetto Refundido de la Le! Reguladoru de las Haciendas Locales, se emite el siguiekte.

INFORME

DE GASTOS CENEMLES DE ACTIWDADES,

NOMINATIVA. PREWSTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 20IS

A.V. PAREDILLA (PAM ACI'INDADES Y



A pl ¡ cacún presupueslar ¡a :
,240-TEOOOAAABVENCIÓN ]NYERSION Y EQUIP. A.V. PAREDILLA BENE (PAM
EOUIPAMIENTO)
42t,00 €

Plan Estrat¿g¡co:
DECRETO DE ALCALD¡A N' 22ó42OIE, DE 25/01'2018; MODIFICADO
PARCIALMENTE POR DECRETO DE ALCALDíA N'5107,201E, DE 3ON82OIE

DECRETO DE ALC4LDíA N" 1151,/2018. DE I6/07/201E

Convenro Reg¡/la¿or: 28/09,20 r 8

BASE 45 (BOP N.87, DE 20/07/2018).

FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n'201800034426. de

26/07/2018, por inporte de
5.200,00 €.

RC n'201800031445, de Jecha
26/07/2018. par inpo e de 421,00
€.

La existenc¡a de cr¿d¡to adecuado y sufciente para hacer lrente al

8ASlo.

Ordenah.a Generul de Subl)enciones de[
Arantatñ¡ento de Santa Lucía- BOP núñ. 150.

de 02/l2/20t 5)

La competencia del órgara al q e se somete a oprobación la

resoluc¡ón o acuerdo.

lnJorme de Io Sra. Jeja Acctal. de

Subwnciones, de fecha 01/ I 0/20 I I
Que fgura en el expedienÍe prcpuesta fTvorable del dery anento

gestor en cun9liñrcnto de lo dispuesto en el art. 172 y 175 del ROF.

cn rclac¡ón alacuerdo o resolucbn que se

BASE 49.2.2.2 (BOP N.87, DE 20/07201E).

FI SCA LIZACIÓN PREV]A LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

lnforne de la S,a Jefa Acctal d"
Sübvenciones, de fecha 01/ I 0/201 8.

lnlonrc del Jefe/a de Semicio de Subvenciones o unidad

adntn¡strath)a encargada del seguiniento de la subvencióÚ sobrc el

cumplim¡enlo de los reqú¡s¡tos exigidos al benefcia o. en los

tér¡kinos del a ículo 8E.3 del Reglamento de la Ley Ceneral de

S u bee nc i ones, de be c onte ne r :

- En caso de reali.-arse anticipos o pgos parcúles, que

eslán preúslos en la norma¡va regladora de la
subvencton.

- Qw se encuentra al coniente de sus obligac¡ones

aributarias tanto estatales como autonó,nrcas. de

Seguridad Social y no ser deudor del Ihrc. Aytntanento

de Sonta Lucío, todo etlo con anter¡or¡dad a la Propúesta

de Resolución Prolt¡s¡onal de concesún de las

subvencnnes.

Se ercneru de la prcsta.bn de gatuntia con la

suscripc ión de I c onw n io.

Patu aquellas subrenciones, en las que su norñalira reguladon
prevea que los benefctar¡ot hen de aporlar galantias, que se

acr¿dila la exislencia de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recueda ta obligacióh de dar cutnpl¡n¡ento a lo establecido en el aft. 18 de la Ley

38/2003, Generul de Subvnciones. denomínado Publicidad de las suhvnciows
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Ayuniomiento
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT¡ls

Exple. Adminisrralivo 4¿018.
Asunto: Reconocrmienrc de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asoc¡ac¡ones de vecinos. Federación y demr¡

Colectivos.

De conlormidad con las bases de eJecución del Presupuesto para el presente ejercicio I el a ículo 219.2 IRLRHL. esta

frscali:acióñ se ha tinitado a comprobar que Jigura en el erpediente los docümentos !y'o extremos que se relacionan. lo que en mng¡n
caso exine al Departamento Cestor de campl¡ lodos [os trámites y formali:ar los doanmenros que e:ria Ia nornat¡va ligente.

Visto cuanlo antecede, , la nornati,ra de aplicación, se ¿gbl@Julpglbgglglos dacumentos j/o extremos comprobados,
con las observac¡ones ¡ndicadas, por lo que a Ia Fiscali:ac¡ón L¡nitada Previa se refrere-

En Sañta hrcía. a 5 de octubrc de 2018.

Lo Técn¡co de lntenenc¡ón
(P.D. n" 8A7li20l7 ¿.22 ll.'21)17)

Innaculada del Pino Suáre:

La lntewentora General

Noení Nala Orgeira'

Por todo eIIo, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNP¿, ON NÉEIMET,I INTERN2, en
ejercicio de lqs competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, medíante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con Ia regulación prevista en el artículo 2I
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para Ia Modernización del Gobierno Local y demás
disposiciones legales, HE RESaELTO:

PRIMERO.- Reconocer la oblígación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS L¿! PAREDILLA BEÑESMEN con NIF G3S|3Igtt, que será abonada según el
Presupuesto de Gastos del presente -ejercicio , con cmgo a Ia aplicación presupuestaria 3380-
4800014 denominada SUBWNCION A.y. PAREDILLA por un importe de CINCO MIL
DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 Q para la realizacíón de actiyidades y funcionamienttt, y con
cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800009 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A,V. PAREDILLA BEÑESMEN poT un impoTle de CUATR^CIENT^S
VEINTIUN EUROS (421,00q para equipamiento, del Presupuesto de GasÍos del presenÍe
ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Munícipal, para su conocüniento y
eíectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncíos y en la Página Web del
Ayuntamienlo de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil

EI Concejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

tDe¡eto ntin'. 1069.'2015. de 291)ó-2015)
qOP Las Paln'as n" 86 ¡le 06-07.2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Santa Lucía, a 16 octubre de 2018.

Ante mi,
La Secretaría General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

La




